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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 28 de marzo de 2019, de la Dirección General de Calidad 
Ambiental y Cambio Climático, por la que se da publicidad a resoluciones 
de otorgamiento, modificación sustancial, actualización o revisión con las 
conclusiones MTD, de autorizaciones ambientales integradas.

De acuerdo con lo dispuesto en artículo 24.3 del Real Decreto Legislativo 1/2016, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de 
la Contaminación, las Comunidades Autónomas darán publicidad en sus respectivos 
boletines oficiales de las resoluciones administrativas mediante las que se hubieran 
otorgado, modificado o revisado las autorizaciones ambientales integradas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en su disposición transitoria primera, las actualizaciones 
de las autorizaciones ambientales integradas serán publicadas en el boletín oficial de 
la correspondiente Comunidad Autónoma, dejando constancia de su adaptación a la 
Directiva 2010/75/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de noviembre.

En cumplimiento de dicha previsión legal y en el ejercicio de las facultades que tengo 
conferidas,

R E S U E L V O

Dar publicidad en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía a las resoluciones 
administrativas, mediante las que se han otorgado autorizaciones ambientales integradas 
que se relacionan en el anexo, cuyos textos íntegros se encontrarán a disposición de los 
interesados en la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
(Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, C/ Manuel Siurot, núm. 50, planta 
1.ª, Sevilla), en las sedes de las respectivas Delegaciones Territoriales y a través de 
internet en la página web de la Consejería, cuya dirección es http://www.juntadeandalucia.
es/medioambiente/

Sevilla, 28 de marzo de 2019.- La Directora General, Susana Magro Andrade.

A N E X O

Resolución de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Sevilla, por la que se propone considerar como modificación sustancial el cambio 
solicitado consistente en modificación de instalaciones y procesos productivos en centro de 
sacrificio y despiece de aves, de la Autorización Ambiental Integrada aai/se/135 concedida 
a la empresa Tomás Guerrero, S.A., para la actividad de explotación de centro de sacrificio 
y despiece de aves, emplazado en la calle Arahal s/n, en el término municipal de Morón de 
la Frontera, provincia de Sevilla (número de expediente: AAI/SE/135/2013/M1).

Resolución de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Sevilla, sobre la solicitud de modificación sustancial de la Autorización Ambiental 
Integrada otorgada mediante resolución de 29 de abril de 2008 de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, por la que se otorga Autorización Ambiental 
Integrada a la sociedad Agasur, S.L., para el ejercicio de la actividad de una explotación 00
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porcina intensiva de multiplicación y cebo, situada en «La Granja la Capellanía», del 
término municipal de Écija en la provincia de Sevilla (AAI/SE/145/2016/M3).

Resolucion de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Sevilla sobre la modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada 
otorgada a Destilaciones Bordas Chinchurreta, S.A., para la explotación de una planta 
de fabricación de aceites esenciales y productos farmacéuticos de base en el término 
municipal de Dos Hermanas (Sevilla) (expte. AAI/SE/136/2017/M7).

Resolución de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Huelva de revisión y modificación de la Autorización Ambiental Integrada de la refinería 
de crudo de petróleo ubicada en el Polígono Industrial Nuevo Puerto del t.m. de Palos 
de la Frontera (Huelva), cuyo titular es CEPSA-RLR en cumplimiento del apartado 2 del 
artículo 26 del R.D.L. 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la ley de prevención y control integrados de la contaminación (expediente AAI/HU/015/
RV).

Resolución del Delegado Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de 
Córdoba, por la que se otorga Autorización Ambiental Integrada a la empresa Sevalsan, 
C.B., para el proyecto de «ampliación de explotación avícola de pollos de engorde», sita 
en el paraje denominado «Dehesa Boyal», situada en el polígono, núm. 3, parcela núm. 
541, en el término municipal Villanueva del Rey (Córdoba).

Resolución de Autorización Ambiental Integrada presentada por María García Martínez 
para la ampliación de una explotación avícola de engorde, situada en el paraje «Pozo de 
Juan López», Topares, del t.m. de Vélez Blanco (Almería), quedando referenciada como 
AAI/AL/132/19.

Resolución por la que se otorga Autorización Ambiental Integrada a Cales Granada, 
S.A., para una instalación de fabricación de cal, en el término municipal de Huétor 
Santillán, Granada. Expediente AAI/GR/040.

Resolución de Autorización Ambiental Integrada presentada por José Luis Ramos 
Bernabé para el proyecto de una explotación porcina intensiva de cebo, situada en el 
paraje «Cerro Roldán» del t.m. de Taberno (Almería), referenciada como AAI/AL/130/19.
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